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de México1, para conocer la demanda presentada por 

Marco Antonio Pérez Filobello2, por derecho propio y 

ostentándose como aspirante a candidato 

independiente a diputado federal por el principio de 

mayoría relativa por el distrito electoral 10 del Estado de 

México, con cabecera en Ecatepec de Morelos, lugar 

donde esa Sala ejerce competencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

Del escrito de demanda y de las constancias del 

expediente, se advierten los hechos siguientes:  

1. Solicitud respecto a bloqueo de equipos celulares. El 

promovente refiere que, el veinticinco de enero de dos 

mil veintiuno3, presentó un escrito relacionado con 

diversas complicaciones de la aplicación utilizada para la 

obtención del apoyo de la ciudadanía que derivó en el 

bloquedo de algunos equipos celulares utilizados para 

dicha captación. 

 

2. Audiencia de revisión de inconsistencias. A decir del 

actor, el dos de febrero de dos mil veintiuno, se llevó a 

cabo la audiencia de revisión de inconsistencias de 

apoyos ciudadanos, en atención a diverso escrito de 

solicitud presentado previamente por el actor. 

                                                                                                                                

1 En lo subsecuente Sala Regional Toluca o Sala Regional. 
2 En adelante el actor o promovente. 
3 En lo sucesivo, todas las fechas corresponderán a dos mil veintiuno, salvo que se 
precise una diversa. 
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PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que 

versa el presente acuerdo corresponde al conocimiento 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, mediante actuación colegiada, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso 

d), fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, así como en la Jurisprudencia 11/996, de 

rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.”  

 

Lo anterior, porque debe determinarse cuál es el órgano 

jurisdiccional competente para conocer del presente 

medio de impugnación. 

 

De modo que la resolución que debe adoptarse no es de 

mero trámite, por lo que se debe estar a la regla general 

a que se refiere la jurisprudencia invocada y, por 

consiguiente, debe ser la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

actuación colegiada, la que emita la resolución que en 

derecho corresponda. 

                                                                                                                                

6 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 594 a 596. 
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sus atribuciones, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación se integrará por una Sala Superior y las 

diversas Salas Regionales. 

En el párrafo octavo del citado artículo, se prevé que la 

competencia de las Salas del Tribunal Electoral para 

conocer de los medios de impugnación será determinada 

por la Constitución Federal y las leyes aplicables. 

 

Por su parte, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 83, párrafo 1, 

inciso a), fracción I, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Sala 

Superior es competente para conocer de los juicios 

ciudadanos que se promuevan por violación al derecho 

de ser votado en las elecciones de la Presidencia de la 

República, de las diputaciones federales y senadurías por 

el principio de representación proporcional, Gubernaturas 

o de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, así 

como para controvertir las determinaciones de los 

partidos políticos en las selección de sus candidaturas en 

las elecciones mencionadas o en la integración de sus 

órganos nacionales. 

 

En tanto que, en términos de lo previsto en el artículo 195, 

fracción IV, inciso b), de la referida Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 83, párrafo 1, 

inciso b), fracción II, de la citada Ley General del Sistema 
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Asimismo, asegura que contrario a lo expresado por la 

responsable, sí se realizaron las gestiones necesarias para 

que se revisaran los apoyos ciudadanos que se 

encontraban bloqueados en dos dispositivos celulares. 

 

Además, señala que es ilegal que se exijan los requisitos 

establecidos en los incisos i), j), k) y l) del numeral 589 de 

los lineamientos para la verificación del cumplimiento del 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista 

nominal de electores que se requiere para el registro de 

candidaturas independientes para diputaciones federales 

por el principio de mayoría relativa en el proceso electoral 

federal 2020-2021. 

 

Lo anterior, pues asegura que, aunque el auxiliar 

encargado de recabar el apoyo le señale a la 

ciudadanía tales requisitos, quien otorga el apoyo se 

apega a la leyenda que lee en el dispositivo móvil, la cual 

le indica que su firma debe ser lo más parecido a cómo 

firmó en su credencial de elector. 

                                                                                                                                

9 Se considerarán no válidos los apoyos de la ciudadanía que respalde a la o el 
aspirante que se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 
i) Aquellos que no se encuentren respaldados por la firma digital manuscrita, 
respecto de lo cual carecerá de validez un punto, una línea, una cruz, una 
paloma o una “x”, iniciales y, en general, cualquier signo o símbolo cuando no 
sea éste el que se encuentra plasmado en la CPV. 
j) Aquellos en los que en la firma manuscrita digitalizada se plasme el nombre de 
una persona distinta a la que pertenece la imagen original de la CRV, siempre y 
cuando no sea el que se haya plasmado en ella. 
k) Aquellos en los que, a simple vista, la firma manuscrita digitalizada no coincida 
con la firma del original de la CPV, o bien, que, de la revisión de los rasgos 
generales de ambas firmas, se advierta que no existe correspondencia. 
l) Aquellos registros en los que en el apartado del aplicativo correspondiente a la 
firma se observe en blanco, salvo que en la propia credencial se señale la 
expresión “sin firma”. 
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no resulta aplicable el criterio contenido en la Tesis 

LXXXVIII/2015, de rubro: “CANDIDATOS INDEPENDIENTES. ES 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR RESOLVER LAS 

IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON SU REGISTRO 

COMO ASPIRANTES A CARGOS FEDERALES DE ELECCIÓN 

POPULAR” consistente en que la Sala Superior tiene 

competencia para conocer de las normas generales que 

emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 

Por ende, si la pretensión del actor es que se contabilicen 

apoyos ciudadanos para alcanzar su candidatura 

independiente, se puede concluir que, en la especie, el 

medio de impugnación tiene incidencia exclusiva en el 

distrito en que pretende contender, sin que trascienda a 

otras entidades. 

 

Por lo tanto, se actualiza la competencia a favor de la 

Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, pues le corresponde conocer de las 

controversias emanadas de los procesos electorales, 

respecto de candidaturas a diputaciones federales por el 

principio de mayoría relativa, lo que en el caso acontece, 

aunado a que como ya se dijo, la controversia tiene 

incidencia exclusiva en el distrito 10 con cabecera en el 

municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin 

que trascienda a otras entidades 
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de México, es la competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

SEGUNDO. Remítanse a la Sala Regional Toluca las 

constancias del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 

 

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo acordaron las Magistradas 

y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la 

ausencia del Magistrado Presidente José Luis Vargas 

Valdez, actuando como Presidenta por Ministerio de Ley, 

la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, 

que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


